
El 09 de noviembre de 2016 se suscnbró CONVENIO DE COOPEF<f ,:_,~)'
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASAMBLEA NACIONA~ y LA UN IERSIDA::' 1E' 1(.1-:" =
MACHALA aprobado con resoíucron Nro 520/2016 ce noviembre 09 ae 20":' entre. (lo;: y
cuales en su objetivo el convenio marco declara "( .) la conceston tie los: espec) fIStCO_
ubicado en el primer (1) piso del bloque dos (2) del Campus de ts Umvereiaec; Te me df
Macha/a, en un área de ciento cincuenta metros cuadrados con veinte Ji ti: s centimetr:»
(150,22 m2) que será coordinado a traves de la Direccton Aamrnlsrratl 'a en apegr. - tes
( ... )' Toda actrvidao desprendida de este Instrumento de cooperacior Sé cooamo C(J, Id

Direccion Administrativa. siendo esta la Administradora del converuca¡

"En el arnbrto de las atribuciones desprendidas por el Estatuto Institucional como el Orga:IIG~ ::J€
Gestión Orqaruzacronal por Procesos el Componente de Cooperaoor- lntennstítucronai dé'1+T ~l,::
una de sus obligaciones se encuentra "Asesorar al Consejo Untverstteno sotm: eeutm:«
inherentes a las relaciones con el entorno social, Elaborar el mvemeno oe con -emos Q_1f

mantiene la Universidad con instituciones internacionales y elaborar informes oenodtcos.
sobre el estado de su ejecución";

Que, con oficio N° UTMACH-DVI COPP-COOP-2018-183-0F 0'2 fE:Gr¡E ::'E oe
septiembre de 2018, el Ing. LUIs Brito Gaona Director OE V ncu actor
Cooperación, Pasantias y Prácticas Pre profesionales de la Lruvers.c ac ....~'C~I::-,':
de Machala remite oficio que indica

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA en lo que respecta a PLPZO estipuia
'B presente convenio tiene una duración de dos (2) años contados a partir del J5 dE'septler-¡t -
de 2016, fecha en que se deñruo las acciones a Implementar Jlla -ez venc.oc el ;:1lc.::-~ 1-'
presente convenio terminara ()'

DE C~OPER~CT:',
ACtO' ~AL L!..

CONVENIO
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LA

cuarta
ENTRE

Que, en la clausula
INTERINSTITUCIONAL

• CONVENIO DE COOPERACION :NTERINSTITUCIONAL ENTRE LI ';St..,MB~E)·
NACIONAL y lA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA

ARTicULO ÚNICO - Autorizar allng Cesar Quezada Abad Rector de la Uruversoac - eG~.I:;E~I'¿'
Machala, la SUScripcióndel siqurente Convenio

Que, con resolución N° 520/2016, el Consejo Universitario en sesión oe tecna
09 de noviembre de 2016 resolvió:

Que, el literal cc) del artículo 24 del Estatuto de la Uruversioac Técnica o:::
Machala, deberes y atribuciones del Consejo Uruversitano, establece. lr era ce
Ejercer las demas atribuciones que le señalen la Constitucion, la Ley, e ~re.se~E
Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonom.a responsable

CO SIDERA DO:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.l No ()9-04 DE J4 DE AHRI L DE Il}(1l)

ea~'dad.p~ (/(!dide¡
.CONSEJO UNIVERSITARIO

RESO UCI .6....5;
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J..:H_=u.;ion que antecede fue adoptada por el Consejo Umverstano er sesron :hell .a k

ebrada en oct e 4 de 2018

Machala 04 de octubre de 2018
e

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la O' ección de I _ ac
Cooperación, Pasantías y Prácticas.
TERCERA.- Notificar la presente reso ución la Procuradur a Gene ~
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TEChJlCJ\ DE MACt-iALt..
CERTIFICA

ARTíCULO Ú
UTMACH-DVI COPP-COOP-2018-183-OF SUSCRIT
BRITO GAO A, DIRECTOR DE VI CUl CIÓ ,
PASANTíAS Y PRÁCTICAS PREPROFESIO lES
El CONVE 10 DE COOPERACIÓ I TE I STI CIO
ASAMBLEA ACIO Al y lA U IVE SIDAD TÉC le DE

DISPOSICiÓNGE ERAL:

RE S U E l V E:

Que, analizada que fuera por los Miembros del Consejo Umversnanc ,
comunicación precedente, yen uso de las atribuciones confendas por el ::s::ct...!·~
de la Universidad Técnica de Machala.

Por lo expuesto, esta Dirección de Vinculación Cooperacior- Pasantías y Practicas Pre protesronaie;
considera procedente salvo su ilustre criterio la aprobación de ACT,.. DE TERMI '" '1, r' D::
CONVENIOS. en virtud que el tiempo de vigencia de los mismos (2 años) ha concuudc'

CONCLUSIÓ :

En ese contexto la Universidad Técnica de Machala el 06 de septiembre de 20' 8 \'12 corre;
electrónico notifico a la Lic Verónica Contreras Herrera Delegada de la Asamblea t\laclona er 1,
Provincia de El Oro, y posteriormente funcionarios de la Dirección Administrativa y Jefatura (lE- lé
Unidad de Obras de Infraestructura fiscahzación y mantenimiento se realizo una InSpeCCIDr: lél~
áreas utilizadas por la Asamblea Nacional en el Campus Machala de ie cual SE anexa ¡:\:~L~
Entrega/Recepción del espacio fíSICOocupado

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D l. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 19ü9

~. 'P~ '1 ea,tideJ
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESO C!O
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